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Resumen: 

Los desastres y matanzas cometidos durante la Segunda Guerra Mundial dictaron el 
nacimiento de un nuevo orden internacional que tenía como uno de sus fundamentos la 
prohibición general del uso de la fuerza en las relaciones internacionales. Esta regla se 
mantuvo vigente durante un largo período de tiempo en el que el sistema internacional 
fue cambiando de un régimen bipolar a uno hegemónico y posteriormente, a la 
multipolaridad. Los fundamentos de su vigencia eran claros: evitaba una guerra entre 
grandes potencias, que habría sido absolutamente devastadora por el empleo masivo de 
armas nucleares. Además, permitía un desarrollo pacífico en la base del sistema, entre 
potencias medias y Estados débiles, aunque siempre sometidos a los avatares del 
ejercicio del poder internacional. Sin embargo, la actual etapa de competición estratégica 
por la hegemonía mundial está implicando la ruptura de esos consensos fundamentales 
y se impone una nueva fase de hegemonía depredadora. 
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The definitive abolition of the prohibition on the use of force in 
international relations  

 

Abstract: 

The disasters and massacres of World War II dictated the birth of a new international 
order, one of whose fundamental principles was the general prohibition of the use of force 
in international relations. This rule remained in force for a long period, during which the 
international system shifted from a bipolar regime to a hegemonic one, and then to 
multipolarity. The rationale for its continued validity was clear: it prevented a war between 
great powers, which would have been utterly devastating due to the massive use of 
nuclear weapons. And it also allowed for peaceful development at the base of the system, 
amongst middle powers and weak states, although these were always subject to the 
vicissitudes of the exercise of international power. However, the current stage of strategic 
competition for global hegemony is leading to the breakdown of these fundamental 
consensuses, ushering in a new era of predatory hegemony. 
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Dedicado a mi maestro, el profesor Dr. Eladio Arroyo Lara (†), catedrático de Derecho 

Internacional Público y Relaciones Internacionales de la Universidad de La Laguna, que 

supo atisbar los tiempos que ahora vivimos. 

 

Introducción 

En 1945 los desastres provocados por la Segunda Guerra Mundial, el conflicto más 

cruento de la historia de la humanidad hasta ahora, impusieron la necesidad de crear un 

régimen de seguridad mundial que tuviera como uno de sus principios fundamentales la 

prohibición general del uso de la fuerza. 

De este modo, el nuevo orden internacional que se fundó con la Carta de las Naciones 

Unidades (en adelante ONU) asumió ese principio en su artículo 2.4 al establecer que 

los Estados miembros «se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza 

contra la integridad territorial o la independencia política de cualquier Estado, o en 

cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas». 

Como esta declaración por sí sola no era suficiente, se creó un sistema institucional 

basado en los poderes del Consejo de Seguridad, compuesto por las cinco potencias 

vencedoras de la guerra (Estados Unidos, Francia, Gran Bretaña, la Unión Soviética y 

China). De este modo, solo al Consejo de Seguridad de la ONU, configurado como el 

directorio mundial, le corresponde declarar qué situación, hecho o circunstancia 

representa una amenaza para la paz y la seguridad internacionales1, declaración que 

realiza formalmente mediante una resolución en la que tienen que estar conformes de 

forma expresa o tácita (la abstención) los cinco miembros permanentes. El voto en contra 

de cualquiera de ellos equivale al veto, es decir, no se adoptará la medida debatida en 

el Consejo2. 

Para cerrar este entramado institucional la Carta de la ONU obliga a todos los Estados 

miembros a «aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad»3. Es decir, el 

propio Consejo es omnímodo y con sus resoluciones marca el camino por el que se tiene 

que transitar, tanto si se aprueba una resolución como si no. En consecuencia, la Carta 

 
1 Cfr. artículo 24 de la Carta de la ONU. 
2 Cfr. artículo 27 de la Carta de la ONU. 
3 En su artículo 25. 
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de la ONU solo admite el uso de la fuerza en dos supuestos: cuando lo ordene el propio 

Consejo de Seguridad en el ámbito de sus competencias en materia de paz y seguridad 

o en caso de legítima defensa frente a una agresión4. Cualquier otro empleo de la fuerza, 

así como de la amenaza, en las relaciones internacionales suponía una violación del 

Derecho Internacional, adquiriendo naturaleza de norma constitucional de la sociedad 

internacional. 

 

La creación de la norma de prohibición del uso de la fuerza 

La solución adoptada en la Carta de la ONU no era novedosa. En el período de 

entreguerras hubo intentos de establecer una prohibición de este tipo, bien mediante 

tratados internacionales como el Pacto Briand-Kellogg de agosto de 1928 o a través de 

cláusulas específicas en las constituciones nacionales, como fue el caso de la 

Constitución española de diciembre de 19315. Pero, como sabemos, la ola de 

autoritarismo que barrió Europa en ese período, y que fue magistralmente descrita por 

el historiador alemán Ernst Nolte en su obra La guerra civil europea, 1917-19456, 

destruyó cualquier atisbo de pacifismo institucional en las relaciones internacionales. De 

hecho, la propia Sociedad de Naciones sucumbió a la ola de guerras locales que 

azotaron el mundo en los años treinta y que condujeron a la Segunda Guerra Mundial7. 

Pues bien, aunque las Naciones Unidas se establecieron bajo el liderazgo político y moral 

de los Estados Unidos, otras grandes potencias de entonces y también de ahora 

participaron en su creación y dos de ellas forman parte del Consejo de Seguridad: la 

Unión Soviética, transformada después en Rusia, y China, desde los años setenta en su 

versión comunista, que se mantiene hasta hoy8. Este régimen de seguridad y las partes 

que lo componen funcionaron durante la larga etapa de la Guerra Fría (1947-1989), no 

porque impidiera todas las guerras, que no lo logró, sino porque evitó las guerras entre 

 
4 Como reconoce el artículo 51 de la propia Carta. 
5 Como tratamos en PÉREZ GIL, L. «Análisis de los principios constitucionales y las competencias en las relaciones 
exteriores en la Constitución española de diciembre de 1931». Revista Española de Derecho Constitucional, 63. 
2001, pp. 129-165. Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/79708.pdf  
Nota: Todos los hipervínculos de este artículo se encuentran activos con fecha de 12 de marzo de 2026. 
6 NOLTE, E. La guerra civil europea 1917-1945. Fondo de Cultura Económica (1.ª ed.), México, 1996 (trad. de Der 
europäische Bürgerkrieg 1917-1945. Nationalsozialismus und Bolchewismus. Verlag Ullstein. Fráncfort del Meno, 
1987). 
7 Cfr. WHITE, N. «El legado de la Sociedad de Naciones», Revista Española de Derecho Internacional, 2. 2019, 
pp. 277-293. 
8 Desde su fundación hasta 1971 la representación china la ostentó el Gobierno de la República de China (Taiwán). 

https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/79708.pdf
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grandes potencias, al contrario de lo que había ocurrido con todos los períodos anteriores 

desde la Guerra de los Treinta Años hasta la Segunda Guerra Mundial. 

Es preciso recordar que en 1945 apareció el arma nuclear que demostró todo su poder 

de destrucción cuando se empleó contra las ciudades japonesas de Hiroshima y 

Nagasaki (entre ambas, unos 120.000 muertos solo por la acción de dos bombas9). 

La carrera de armamentos nucleares que se desató a continuación dio lugar a un sistema 

denominado bipolar, compuesto por dos superpotencias que basaban todo su poder en 

un régimen de terror desconocido hasta entonces: la posibilidad de eliminar de la faz de 

la Tierra a toda la humanidad y hacerlo con los propios medios. Para darnos cuenta de 

la dimensión de esta realidad, en su punto culminante en 1986 llegó a haber más de 

60.000 armas nucleares en el mundo, en su práctica totalidad en manos de los Estados 

Unidos y la Unión Soviética10. 

Por tanto, el que no hubiera un enfrentamiento directo entre ellas durante la Guerra Fría 

demuestra no solo el funcionamiento del régimen de seguridad mundial establecido en 

la Carta de las Naciones, sino también la vigencia del principio de prohibición del uso de 

la fuerza, porque su uso, cuando se producía, era autorizado, controlado o permitido por 

el Consejo de Seguridad, de modo que la guerra se convirtió en una excepción y esto 

fue aceptado y no discutido por todos los actores del sistema internacional11. De este 

modo, cuando en diciembre de 1991 desapareció una de las partes del sistema bipolar, 

la Unión Soviética, no fue necesario reformar el sistema de la ONU porque sus normas 

fundamentales se mantenían vigentes y eran aceptadas por todos. 

Entiéndase que, cuando se habla de «todos», se hace referencia a los Estados, que son 

los principales actores de la sociedad internacional y que, debido a la estructura 

descentralizada de esta, son al mismo tiempo los creadores y aplicadores del Derecho 

Internacional, que a su vez es la garantía de la supervivencia de los más débiles. Esta 

 
9 Cfr. WELLERSTEIN, A. «Counting the dead at Hiroshima and Nagasaki», Bulletin of The Atomics Scientists. 4 de 
agosto de 2020. Disponible en: https://thebulletin.org/2020/08/counting-the-dead-at-hiroshima-and-nagasaki/ 
10 Para este período véase FREEDMAN, L. La evolución de la estrategia nuclear. Ministerio de Defensa. Madrid, 
1992 (trad. de The evolution of nuclear strategy. The International Institute for Strategy Studies. Oxford, 1983). 
11 Véase DÍAZ BARRADO, C. «La prohibición del uso de la fuerza y sus excepciones: balance de los cincuenta años 
de Naciones Unidas», Balances y perspectivas de las Naciones Unidas en el cincuentenario de su creación (Mariño 
Menéndez ed.), Madrid, 1996, pp. 141-164. 

https://thebulletin.org/2020/08/counting-the-dead-at-hiroshima-and-nagasaki/
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es otra cuestión fundamental para entender no solo el funcionamiento de esa sociedad 

sino también la aplicación y cumplimiento de sus normas. 

 

Vigencia desde la bipolaridad a la hegemonía imperfecta 

En 1992, los Estados Unidos quedaron como única superpotencia o como gran potencia 

mundial, junto con una Rusia reducida y muy debilitada y una China que comenzaba a 

despegar económicamente, pero sin pretensiones de ejercer poder mundial como se 

manifiesta ahora. El Consejo de Seguridad continuaba vigente y ejercía sus potestades, 

pero los Estados Unidos comenzaron a actuar como un primus inter pares (el primero 

entre los iguales), utilizando el aforismo romano. Fue una nueva etapa de las relaciones 

internacionales caracterizada por la hegemonía, aunque no existe consenso entre los 

especialistas y académicos sobre su denominación ni tampoco sobre su extensión en el 

tiempo12. 

Por nuestra parte, en diversos escritos, nos hemos referido a la hegemonía imperfecta 

estadounidense, porque, aunque tenía el mayor poder, nunca tuvo capacidad para 

ejercerlo en todos los lugares al mismo tiempo13. En cuanto al espacio temporal de 

vigencia de esta hegemonía es difícil establecerlo. Si su inicio es relativamente sencillo 

entre 1989 y 1992, período que transcurre entre el final de la Guerra Fría, la 

desintegración de la Unión Soviética y el nacimiento del «nuevo orden internacional» que 

proclamó el presidente George Bush padre en septiembre de 199014, su final estaría 

entre los atentados del 11 de Septiembre de 2001 y los eventos que tienen que ver con 

el retorno de Rusia como potencia retadora o revanchista en enero de 2007 (discurso del 

presidente Vladímir Putin en la Conferencia de Seguridad de Múnich15) o en 2008 (guerra 

de Georgia), hasta el estallido de la guerra en Ucrania en febrero de 2022. 

 
12 Véase COOLEY, A. y NEXON, D. «How hegemony ends. The unravelling of American Power», Foreign Affairs 4. 
2020, pp. 143-156. Disponible en: https://www.foreignaffairs.com/united-states/how-hegemony-ends  
13 En PÉREZ GIL, L. «Los fines y objetivos de la política exterior, reflexiones teóricas para la etapa de la hegemonía 
imperfecta», Política y Estrategia 113. 2009, pp. 44-60. Disponible en: 
https://scholar.google.com/citations?view_op=view_citation&hl=es&user=USMz_wMAAAAJ&citation_for_view=USMz
_wMAAAAJ:Se3iqnhoufwC 
14 Véase su discurso de 11 de septiembre de 1990 en sesión conjunta del Congreso estadounidense. Disponible en: 
https://www.imdleo.gr/diaf/2019/1990-09-11_New_World_Order.pdf  
15 Discurso disponible en: http://www.kremlin.ru/events/president/news/37166  

https://www.foreignaffairs.com/united-states/how-hegemony-ends
https://scholar.google.com/citations?view_op=view_citation&hl=es&user=USMz_wMAAAAJ&citation_for_view=USMz_wMAAAAJ:Se3iqnhoufwC
https://scholar.google.com/citations?view_op=view_citation&hl=es&user=USMz_wMAAAAJ&citation_for_view=USMz_wMAAAAJ:Se3iqnhoufwC
https://www.imdleo.gr/diaf/2019/1990-09-11_New_World_Order.pdf
http://www.kremlin.ru/events/president/news/37166
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Por nuestra parte, consideramos que la etapa de la hegemonía estadounidense se 

extendió de 1992 a 2001 y no más allá, pero lo interesante es que visto en perspectiva 

se trató de un momento de transición, a pesar de que ahora también se considera que 

nos encontramos en un período transitorio hacia un nuevo orden internacional16. ¿Por 

qué es esto así? El fin del enfrentamiento bipolar permitió reducir extraordinariamente 

los arsenales nucleares mediante una serie de acuerdos de desarme entre los Estados 

Unidos y Rusia, eliminando casi la posibilidad de aquella destrucción mutua asegurada 

que fue una amenaza permanente. Además, se acordaron medidas de confianza que 

dieron transparencia y previsibilidad a sus relaciones. En definitiva, se alejó la posibilidad 

de un conflicto catastrófico. Incluso, los más ilusos proclamaron el fin de la historia17. 

De este modo, las energías y capacidades que se habían empleado durante décadas 

para el desarrollo armamentístico y la confrontación se redirigieron a la economía, las 

finanzas, los transportes y las comunicaciones, en una nueva globalización18 

caracterizada por la computación, el acceso sin límites a Internet y la inmersión en las 

redes sociales, fenómenos caracterizados por Castells como sociedad de la 

información19. En ese período el nivel de conflictos militares se redujo significativamente, 

lo que no quiere decir que no los hubiera, y, lo que es más importante, mantenían su 

vigencia tanto la prohibición general del uso de la fuerza como el ejercicio de las 

potestades por parte del Consejo de Seguridad. 

 

El período de las guerras permanentes 

El problema sobrevino cuando el que tenía la mayor responsabilidad para mantener el 

orden internacional, los Estados Unidos, decidió actuar contra los principios en los que 

se sustentaba ese orden. De este modo, en abril de 1999 la OTAN suplantó al Consejo 

de Seguridad y decidió aplicar la fuerza contra Yugoslavia apelando a un inexistente 

derecho de injerencia humanitaria, en una flagrante violación de los fundamentos de la 

 
16 Tema que hemos desarrollado en PÉREZ GIL, L. La transición de una hegemonía imperfecta a un sistema 
multipolar inestable. Cuaderno de Trabajo ANEPE 1, 2024. Disponible en: https://unofar.cl/wp-
content/uploads/2024/03/Cuaderno-de-trabajo-N%C2%B01-2024-ANEPE.pdf  
17 Cfr. FUKUYAMA, F. El fin de la historia y el último hombre. Editorial Planeta, Barcelona, 1992 (trad. de The end of 
history and the last man. Free Press, Nueva York, 1992). 
18 Véase WALTZ, K. «Globalization and American Power», National Interest, 59. 2000, pp. 46-56. 
19 CASTELLS, M. La era de la sociedad de la información. Economía, sociedad y cultura. Siglo XXI Editores, México, 
1998 (trad. de The information Age: Economy, society and culture, 1996). 

https://unofar.cl/wp-content/uploads/2024/03/Cuaderno-de-trabajo-N%C2%B01-2024-ANEPE.pdf
https://unofar.cl/wp-content/uploads/2024/03/Cuaderno-de-trabajo-N%C2%B01-2024-ANEPE.pdf
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Carta de la ONU y del régimen de seguridad mundial20. Esto fue el principio de una 

hecatombe en términos jurídicos e institucionales que dio paso un período de guerras 

permanentes que solo sirvió para socavar el poder estadounidense21. 

Afganistán, Irak, Libia, Somalia, Siria fueron episodios sucesivos de los intentos 

estadounidenses de aplicar su poder mediante el uso indiscriminado de la fuerza, pero 

sin establecer objetivos claramente definidos que se pudieran cumplir y que 

desembocaron en el «fracaso de la ilusión geoestratégica occidental», como ha escrito 

recientemente José Pardo de Santayana en una tesis que pronto verá la luz22. 

En paralelo, Rusia y China se transformaron en potencias emergentes, que comenzaron 

a disputar áreas de influencia allí donde el poder estadounidense no llegaba, primero de 

forma tímida, pero después cada vez más asertivamente, cada una con sus propios 

objetivos. Rusia lo hace con una política exterior oportunista y con intereses a corto 

plazo, mientras que China trata de presentarse como una potencia benévola y con unos 

objetivos definidos a muy largo plazo que pasan por la dominación global23. Además 

ambas comenzaron a coordinarse, porque tienen intereses complementarios y un 

objetivo común: equilibrar un sistema creado y dirigido hasta hace pocos años 

exclusivamente por Occidente. Para ello crean sus propios foros y organizaciones 

internacionales como el grupo BRICS, la Organización de Cooperación de Shanghái 

(OCS) o la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN), cada vez con más 

peso e influencia internacional. 

Pero además, al sentirse fuertes e intuir que el poder estadounidense se ha ido 

degradando progresivamente tampoco dudan en recurrir al uso de la fuerza para 

alcanzar sus objetivos, amparándose en una retórica de legalidad que no ha 

caracterizado la actuación de los responsables de la política exterior estadounidense 

durante el período de las guerras permanentes. 

 
20 En PÉREZ GIL, L. «Socavando el principio de no injerencia en los asuntos internos de los Estados: la intervención 
de la Alianza Atlántica en el conflicto de Kosovo», Ius Publicum 4. 2000, pp. 111-119. 
21 Es indispensable la lectura de MEARSHEIMER, J. The Great Delusion: Liberal Dreams and International Realities. 
Yale University Press, New Haven, 2018. 
22 PARDO DE SANTAYANA, J. El fracaso de la ilusión geoestratégica occidental en la Posguerra Fría [tesis 
doctoral]. Salamanca, noviembre de 2025 (defendida el 20 de febrero de 2026). 
23 Véase BADOS NIETO, V. Ni enemigo ni vasallo: reflexiones sobre la visión estratégica de España frente a la 
rivalidad entre los Estados Unidos y China. Marcos teóricos para su comprensión. Documento de Análisis IEEE 
79/2025. Disponible en: 
https://www.defensa.gob.es/documents/2073105/3041071/ni_enemigo_ni_vasallo_2025_dieeea79.pdf 

https://www.defensa.gob.es/documents/2073105/3041071/ni_enemigo_ni_vasallo_2025_dieeea79.pdf
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Competición estratégica y hegemonía depredadora 

La invasión rusa de Ucrania en febrero de 2022 demuestra no solo el fracaso de la 

disuasión por parte estadounidense, porque si hubiera funcionado el Kremlin no habría 

tomado ese curso de acción, sino también que, en el momento actual, los dirigentes 

estadounidenses, rusos y chinos ya no se consideran sujetos por los principios 

fundamentales del orden internacional relativos al no uso de la fuerza, el respeto a la 

integridad territorial y a la soberanía de otros Estados24. 

De este modo, no ven obstáculos jurídicos ni tampoco morales para librar una guerra por 

delegación en Ucrania, provocar golpes de Estado favorables a sus intereses en países 

lejanos donde se libran guerras encubiertas paralelas, intervenir en otros secuestrando 

a sus dirigentes o negociar y bombardear al mismo tiempo, con el simple argumento de 

que la otra parte no se somete a todas sus exigencias en un cortísimo período de tiempo 

que, además, se establece unilateralmente de forma arbitraria contradiciendo el principio 

básico de buena fe. 

Se observa, por tanto, que las partes principales del sistema, es decir, las grandes 

potencias, consideran que las reglas del orden internacional ya no sirven a sus intereses 

y, por tanto, las pueden infringir tantas veces como sea necesario, porque no tienen 

parangón en el uso del poder y porque se creen inmunes gracias a sus inmensos 

arsenales nucleares (acumulan más del 90 % de las armas nucleares del mundo)25. Se 

puede aplicar la definición dada recientemente por Stephen Walt de «potencias 

hegemónicas depredadoras», aunque en su estudio analiza solo el caso de los Estados 

Unidos en la actualidad26. 

Pero se equivoca cuando dice que operan bajo la regla de que «lo mío es mío y lo tuyo 

es negociable», lo que es más propio de potencias maduras. En el momento actual 

aplican su poder bajo la máxima de que «lo mío es mío y lo tuyo también es mío, si así 

lo decido» y la otra parte solo tiene las opciones de ceder o sufrir las consecuencias. Lo 

 
24 Cfr. de nuevo el artículo 2 de la Carta de la ONU. 
25  Véanse los datos en el Nuclear Notebook del Boletín de los Científicos Atómicos, elaborado por Hans 
KRISTENSEN y su equipo. Disponible en: https://thebulletin.org/nuclear-notebook/  
26 WALT, S. «The Predatory Hegemon. How Trump Wields American Power», Foreign Affairs. 3 de febrero de 2026. 
Disponible en: https://www.foreignaffairs.com/united-states/predatory-hegemon-walt 

https://thebulletin.org/nuclear-notebook/
https://www.foreignaffairs.com/united-states/predatory-hegemon-walt
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que lleva a considerar que estamos en una etapa de las relaciones internacionales 

caracterizada por el uso de la violencia absoluta por parte de los grandes, pero también 

de aquellos que se muestran más decididos y se arriesgan en el juego de la lucha por el 

poder y la paz27. 

 

Conclusiones 

Las tres grandes potencias que forman el directorio mundial conformado por el Consejo 

de Seguridad (las otras dos, Francia y Reino Unido, son insignificantes) ya no respetan 

las reglas vigentes, atesoran el mayor poder militar y no observan más límite a su 

actuación exterior que evitar un enfrentamiento directo entre ellas porque eso significaría 

su destrucción. 

En un período transitorio caracterizado por el ejercicio de la violencia ilimitada por parte 

de las grandes potencias, el resto de los actores se ve abocado a una situación de 

inseguridad permanente como consecuencia de la derogación definitiva de la prohibición 

del uso de la fuerza. 

Porque es preciso ser claros en este punto: las normas las crean los que tienen el poder 

y nadie por debajo de ellos les va a compeler a decir o hacer lo contrario. Este es el 

escenario de competición estratégica que define las relaciones internacionales actuales. 

 

  Luis V. Pérez Gil* 
Doctor en Derecho con premio extraordinario 

Teniente RV. Analista IEEE 
 

 
27 Como decía el profesor Arroyo Lara, es preciso leer a los clásicos. Por tanto, véase MORGENTHAU, H. La lucha 
por el poder y por la paz. Editorial Sudamericana, Buenos Aires, 1963 (trad. de Politics among Nations. The Struggle 
for Power and Peace. A. Knopf. Nueva York, 1960; 1ª ed., 1948). 
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